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3. REGLAMENTO DE APUESTAS MUTUAS DE KIROLJOKOA 
 

Apuesta MUTUA es aquella en la que, a la suma de las cantidades apostadas por diferentes 

usuarios (Fondo Inicial) sobre unos eventos determinados, se le detrae una comisión por Tele 

Apostuak y la parte restante (Fondo Repartible) se distribuye entre las apuestas ganadoras de las 

diferentes categorías de premios 

 

 

Capítulo 1: CATEGORÍAS DE PREMIOS DE LAS APUESTAS MUTUAS 

 

Cuando una modalidad de Apuesta Mutua se publica con una única categoría de premios, las 

apuestas ganadoras del premio son las que tienen mayor número de pronósticos acertantes y todo 

el fondo repartible se distribuye entre ellas. 

 

Cuando una modalidad de Apuesta Mutua se publica con más de una categoría de premios, las 

categorías de los premios de las Apuestas Mutuas se organizan de mayor a menor de la siguiente 

forma: Premios de 1ª categoría, Premios de 2ª categoría, Premios de 3ª categoría, y así 

sucesivamente, siendo los Premios de 1ª categoría los correspondientes a las apuestas ganadoras 

que aciertan todos los pronósticos de la apuesta; Premios de 2ª categoría los correspondientes a 

las apuestas ganadoras que aciertan todos los pronósticos de la apuesta menos uno; Premios de 

3ª categoría los correspondientes a las apuestas ganadoras que aciertan todos los pronósticos de 

la apuesta menos dos, y así sucesivamente. 

 

El Fondo Repartible se distribuye entre las diferentes categorías de premios, de acuerdo a las 

características de cada modalidad de Apuesta Mutua, como fondo destinado al premio de dichas 

categorías. El premio para cada una de las Apuestas Mutuas ganadora de una determinada 

categoría se obtiene de dividir el fondo destinado a la misma entre el número de apuestas 

ganadoras de esa categoría. 
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El importe de los premios para cada apuesta ganadora de una categoría inferior nunca puede ser 

mayor que el importe de los premios de una categoría superior. A tal efecto, si el importe que 

correspondiera a cada una de las apuestas ganadoras del Premio de una categoría fuese menor a 

las de la siguiente categoría inferior, los fondos destinados a premios de las dos categorías se 

sumarían y repartirían a partes iguales entre las apuestas ganadoras de ambas categorías. Si, a 

pesar de esta adición, los premios de las apuestas ganadoras de las dos categorías resultaran de 

menor cuantía que el del siguiente de inferior categoría, los fondos destinados a premios de las 

tres categorías se sumarían y repartirían a partes iguales entre las apuestas ganadoras de las tres 

categorías, y así sucesivamente. 

 

 

Capítulo 2: TIPOS DE APUESTAS MUTUAS 

 

Las Apuestas Mutuas pueden ser de dos tipos: 

• Apuestas Mutuas NORMALES: Son aquellas en las que todo el Fondo Repartible se 

distribuye entre las apuestas ganadoras del propio concurso. Es decir, que si en un 

concurso no hay apuestas ganadoras del premio de una determinada categoría, el fondo 

repartible destinado a ese premio incrementará el fondo repartible para el premio de la 

categoría inmediatamente inferior, que se distribuirá entre las apuestas ganadoras del 

premio de esta categoría. 

 

• Apuestas Mutuas ESPECIALES: Son aquellas en las que los premios de una determinada 

categoría del concurso no se distribuyen en el propio concurso, en el caso de que no haya 

apuestas ganadoras de esa categoría. El importe del fondo repartible no distribuido en el 

concurso será utilizado para incrementar el importe del fondo repartible destinado al 

Premio de 1ª categoría de otros concursos de la misma modalidad de Apuesta Mutua. 

 
Las Apuestas Mutuas Especiales con Fondo Garantizado, son aquellas en que Tele Apostuak 

garantiza que el fondo repartible destinado al Premio de 1ª categoría alcanzará un importe 

mínimo, denominado Fondo Garantizado, de forma que si el fondo proveniente de importes 

apostados destinado al Premio de 1ª categoría, no alcanza el importe mínimo garantizado, 

Tele Apostuak se obliga a disponer de la cantidad necesaria para completar dicho importe, 

hasta la suma garantizada. 
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Capítulo 3: MODALIDAD DE APUESTA MUTUA DEL SISTEMA  KIROLJOKOA 

 

Cada modalidad de apuesta mutua del “SISTEMA DE APUESTAS KIROLJOKOA” se identifica con 

una denominación comercial de la apuesta. Las características de cada modalidad de apuesta son: 

• El tipo de Apuesta Mutua a que corresponde. 
• Descripción de la apuesta mutua. 
• Comisión para el cálculo del Fondo Repartible. 
• Las categorías de premio que se aprueban y los pronósticos acertados que deben contener 

las apuestas para tener derecho a premio en cada categoría. 
• Los porcentajes del Fondo Repartible que se destinan como fondo a cada categoría de 

premio. 
• El Fondo Garantizado, en su caso. 
• Importe unitario por apuesta. 

 

Las modalidades de apuestas mutuas ofertadas por el “SISTEMA DE APUESTAS KIROLJOKOA” se 

describen en el Anexo:  Modalidades de apuestas mutuas Kiroljokoa. 

 

 

Capítulo 4: FORMALIZACIÓN DE APUESTAS MUTUAS 

 

La formalización de Apuestas Mutuas en el “SISTEMA DE APUESTAS KIROLJOKOA” se efectúa 

mediante la selección de los pronósticos de cada evento que forma parte de la modalidad de 

Apuesta Mutua sobre la que se quiere apostar. Se abona el importe de la apuesta y, tras su 

validación, el sistema emite el resguardo de la apuesta. 

Tele Apostuak se reserva el derecho de modificar las características de las modalidades existentes 

y de ofrecer nuevas modalidades de apuestas mutuas sin más trámite que la publicación de las 

características propias de dichas modalidades de apuestas mutuas en el “SISTEMA DE APUESTAS 

KIROLJOKOA”. 
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Capítulo 5: LÍMITES PARA LAS APUESTAS MUTUAS 

 

La cantidad máxima por cada apuesta mutua unitaria no podrá ser superior a 100 euros ni inferior 

a 1 euro. 

 

No se distribuirán premios inferiores a 1 € ni las fracciones correspondientes a los céntimos de los 

premios superiores a 1 €. El importe del Fondo Repartible no distribuido por estos motivos será 

utilizado para incrementar el importe del fondo destinado al Premio de 1ª categoría de otros 

concursos de la misma modalidad de Apuesta Mutua. 

 

La formalización y validación de las apuestas mutuas concluirá antes del inicio del primero de los 

eventos incluidos en el concurso. 

 


